
MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE

rcA

Ica,06 de abril de 2026

EL ALCALDE ÚT IA ITUTTTCIPALIDAD PROYINCIAL DE ICA

VI§TO Y CONSIDER{NDO:

Que, el articulo 194'de la Constitución Politica del Peru, modificado por la Ley No. 27680,
establece que tas Nfunicipálidades son órganos de Gobierno Local y tienen autonomia politica, económica
y administrativa en los asuntos de su competcncia. concordantes con el artículo U, del Titulo Preliminar
de la Ley orgánica de Muriicipalidades No. 27972:

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución representativa de Ia

comunidad, reconocer públicamente los méritos de las personas e instituciones, tanto rcsidentes como
visitantes. que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la comunidad:

Que, del06 et 16 de ma.zo del presente añq se des¡rrolló con ]loaable érito, el 61" F6tiv¡l
Ioaeroiciouel de le Vetrdimia lqueña - Flvt 2026; ¡¡ fest¡vided más grande y más importstrte en el
dep¡rtametrto de Ic¡, por el extraordinario movimietrto económico que se geoer¡, 8 trav¿s d€l aurismo
vivcnci¡|, con l, visitr de miles de turistas osciotteles y extre[j€ros, qu€ llegan a truestra provi¡tci¡ y
dep¡rt¡m€nto de Ic¡, I dfufrutar elr familia de l¡s tr¡diciores y costuEbres vitivitrícolas iqlelssi y,
psra lograr l¡ puestr etr fltarchi del FIVI 2026, rG ioücitó el v¡lioso apoyo de personas notsbles, así
como de prstigio!¡s entidsdes públicas y privtda3, cl apoyo de truestras autoridad€s traciotral$,
d€p¡rtamentatB y localesi y, el spoyo decidido de truestros funciotrarios y trabajadores mür¡icipsl€si

Estando a lo expucsto y cn uso de las atribucio¡cs conllridas por la Ley Orginica dc
Municipalidadcs No. 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO ÚNICO.. OtoTgaT RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN, a:

DANTE ALFREDO GUEVARA BENDEZÚ
Organizador del Primer Concurso Nacional de Dibujo

con tinta de huarango
6l' Festival Internacional de la Vendimia de Iqueña - FM 2026

En mérito I su apoyo incondicionelo cumpliendo a cabalidad sus funciones, para el éxito
mtundo del 61" Festival Internacion¡l de ln Vendimie lqueña - FIVI 2026, por lo que se le
otorga lfl autógrflfn de Ia presente Resolución de Felicit¡ción.

REGÍSTRESE, C UESE Y CÚMPLASE.
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lng. C.rlos Roque
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